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en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.431/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 165 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Adam Janusz Czarnocki, contra la em-
presa “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 1 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
Finca registral número 3.067, inscrita en

el Registro de la Propiedad número 28 de
Madrid, al tomo 2.818, libro 779, folio 152.

Como propiedad de la ejecutada “Al-
terhaus Construcciones, Sociedad Limita-
da”, para responder de la cantidad de
29.957,73 euros, más 2.246,83 euros y
2.995,77 euros para intereses y costas provi-
sionalmente calculados para este proce-
dimiento seguido a instancias de don Adam
Janusz Czarnocki, contra “Alterhaus Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación de dicho embargo, expida
certificación de haberlo hecho, de la titulari-
dad del bien y en su caso, de sus cargas y
gravámenes y comunique a este órgano ju-
dicial la existencia de ulteriores asientos que
pudieran afectar al embargo anotado y remi-
tir, asimismo, mandamiento por fax al Re-
gistro de la Propiedad a fin de que extienda
el correspondiente asiento de presentación.

c) Requerir a la ejecutada para que den-
tro de los diez días siguientes a la notificación
de esta resolución cumpla los requerimientos
indicados en el segundo fundamento jurídico
del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
Resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.210/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 201 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lorenzo Plaza Jiménez, contra la em-
presa “Marbepo, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto despachando
ejecución de fecha 28 de noviembre de
2008, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 3.728,34 euros, más
la cantidad de 279,62 euros en concepto de
intereses y 372,83 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Marbepo, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.209/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 165 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Adam Janusz Czarnocki, contra la em-
presa “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución de fecha 5 de noviembre de 2008
del siguiente tenor literal:

Habiéndose evacuado el requerimiento
efectuado a la parte actora y constando el es-
crito de ejecución presentado firmado por la
parte actora, así como acreditada su repre-
sentación en favor del letrado don Vicente
García López, pasen los autos a la ilustrísi-
ma señora magistrada-juez a fin de dictar la
resolución correspondiente.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.211/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 165 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Adam Janusz Czarnocki, contra la em-
presa “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
despachando ejecución de fecha 5 de no-
viembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Adam Janusz Czarnocki, contra “Al-
terhaus Construcciones, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 29.957,73 euros de
principal, más 2.995,77 euros y 2.246,83
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada librándose testimonio de la
presente resolución con notificación al
Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efec-
to de que por la comisión judicial se proce-
da al embargo de bienes en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por
las cuales de despacha ejecución, y a quie-
nes servirá el presente de mandamiento en
forma, pudiéndose solicitar, si preciso fue-
re, el auxilio de la fuerza pública, así como
hacer uso de los medios materiales y per-
sonales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concre-
tos, procédase a la averiguación de los mis-


